
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
TRASLADO MEDIANTE FIJACIÓN EN LISTA 

 

 

PROCESO  :  VERBAL - SIMULACIÓN  

 

TRÁMITE  : APELACIÓN DE SENTENCIA 

 

DEMANDANTE          :           CLAUDIA PATRICIA OCAMPO RAMIREZ  

 

DEMANDADO            : OLGA LILIANA RENDÓN HERRERA 

 

RADICADO   :  17001-40-03-010-2021-00096-02 

 

JUZ. ORIGEN  : JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

  

TRASLADO  :  CINCO (5) DÍAS. ART. 14. D. 806 DE 2020  

 

_______________________________________________________________________

SE CORRE TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA DEL ESCRITO DE SUSTENTACIÓN 

DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO FRENTE A LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. 

________________________________________________________________________ 

 

 

FIJACIÓN   :  MAYO 24 DE 2022 

     HORA 7:30 A.M. 

 

 

DESFIJACIÓN  :          MAYO 24 DE 2022 

HORA 5:00 P.M.  

 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

Firmado Por: 

 

Nolvia  Delgado Alzate 

Secretario 

Juzgado De Circuito 



 

Civil 003 

Manizales - Caldas 
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